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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los números de 
«te BOLÉTÍN. dispondrár que se 
5je tm eiempiár en el sitio de vostum-
Dre. donde oermaneceíá hasta él reci-

DO del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con-

•lervar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderná-
aón. aue deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
al ano. 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos, 100 pesetas año; Jantas ve
cinales y juzgados municipales 50 pesetas 
año. y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.A instancia y anuncios de todas clases. 
1,00 pesetas la línea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas ia Hneá. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debeu ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza nubiieada en el Bo^EmT OFI
CIAL de fecha 24- de Diciembre de 1941.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios aue 

hayan de - insertarse en ei BOLETIIÍ 

OFICIAL, se han de mandar ai Goner-

nador de ía provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a ia Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 dé 

Abril de 1859) 

, S U M A R I O 
administración Provincial 

JOBIERNO ÓIVIL 
Circular. 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la 
provincia de León.—Anuncios. , 

Tesorería de Hacienda de la provin
cia de León.—Anuncio. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros, de 
ae Minas.—Anii/ido. 

l e g a c i ó n de Industrias de León .— 
¿nuncio. 

Jefatura de Minas —Anuncios. 

idministración de Justicia 
^ctos ae Juzgados. 

• - —. 1 S 1 . ^ 1 <. . ^ L -

MiiBtsiracíáB proiiocíal 
M do la m m m m í m 

SPB — • 
1 V|CI0 PROVINCIAL D E GANADERÍA 

Hab 
CIRCULAR NUM. 56 

2ootia ledndose Presentado 1 a epi-
coiHa • 6 ^ ^ n e u m o n í a exudativa 
el térra083' ^ 61 ganado existente en 

municiPal de Acebedo 
to i0 Lle§0s), en cumplimien-
^ l ^ k e r ^ í V e n í d 0 en eI swtículo 12 

te Reglamento de Epizootias 

de 26 de Septiembre de 1933 (Gaceía 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Liegos. 

Seña lándose como zona sospecho
sa el Ayuntamiento de Acebedo y 
los pueblos de Burón , Lario y Ppl-
voredo, del Ayuntamiento de Burón , 
como zona infecta el pueblo de Lie
gos y como zona de i n m u n i z a c i ó n 
lo» A^untamienios y pueblos ante
riormente citados. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capítulo 
X X X I X del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 9 de Mayo de 1942. 
El Gobernador civil. 

Narciso Perales 

ieiatnra de Obras Públicas 
déla pr QMáa de León 

Expropiaciones , 
Recibido en la^Delegación de Ha

cienda de esta provincia, el l ibra
miento para el abofio del expediente 
de expropiac ión forzosa de fincas 
que han sido ocupadas en el té rmi

no municipal de.Santa Marina del. 
Rey, con motivo de la cons t rucc ión 
del Trozo 5.° de la carretera de la 
Es tac ión de Valcabado a Cpmbarros, 
he acordado señalar el día 10 de Ju
nio p róx imo en la Casa. Gonsistorial 
de dicha poblac ión , a las diez de su 
m a ñ a n a , para verificar el pago del 
mismo, "que real izará el Pagador de 
Obrss Púb l icas O, R a m ó n López, 
a c o m p a ñ a d o del Sobrestante de las 
mismas D. José Cruzado en repre
sentación de la Admin i s t r ac ión . 

Lo que se anuncia en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los i n 
teresados. 

León, 8 de Mayo de 1942 — E l Inge
niero Jefe, Pío Cela. 

Recibido en la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, el fibra-
miento para el abono del expediente 
de expropiac ión forzosa de fincasque 
han sido ocupadas en el t é r m i n o mu
nicipal de San Erailiano, con motivo 
de la cons t rucc ión del Trozo 2.° de 
la carrtera de la Plaza de Teverga a 
la de la Magdalena a Belmente (Sec
ción de Puente Orugo a Puerto Ven
tana), he acordado seña la r el día 6 yie 
Junio p róx imo en la casa Consisto
r ia l de dicha poblac ión, a las diez de 



su m a ñ a n a , para verificar el pago 
del mismo, que realizarásel Pagador 
de Obras Púb l i cas D. R a m ó n López, 
a c o m p a ñ a d o del Sobrestante de las 
mismas D. Fraciscci Iglesias, en re, 
presen tac ión de la Admin i s t r ac ión . 

Lo que se anuncia en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los in 
teresados. 

León, 8 de Mayo de 1942.—El In -
^geniero Jefe, P ío Cela 

Tesorería de Hacienda de la 
pnmncia de León 

A N U N C I O 
Habieqdo cesado con fecha 29 de 

A b r i l ú l t imo, en el cargo de Recau
dadores auxiliares de la Zona de La 
Bañeza , D. Maximino Descosido A l -
donza, D . Miguel Mart ínez Seco y 
D. J o a q u í n Mar t ínez -Pé rez , por el 
Sr. Recaudador de la Zona en 4 de 
los corrientes, han sido nombrados 
para.sustituir a éstos D ; Oscar A l -
varez Redondo y Tinjóteo Merino 
V i ñ a m b r e s , vecinos de La Bañeza. 

Lo que se hace púb l i co por me
dio del presente para conocimiento 
de Autoridades y contribuyentes, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
pár ra fo 2.u del a r t í cu lo 33 del vigen
te Estatuto de Recaudac ión , 

León, 9 de Mayo dé 1942.-El Te
sorero de Habienda, M> Alvarez.— 
V.0 B.0: E l Delegado de Hacienda, 
José A. Díaz, 

Delegación de Indystria 
de León 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios en el expediente promovido 
por Sucesor de M . Villarejo y Tole
do, S. L, en solici tud de autoriza
ción para ampl i ac ión de maquina
ria en una industria de dest i lación 
de alcoholes comprendida en el gru
po l , apartado b) de la c las i í icación 
establecida en la Orden Ministerial 
de 12 de Septiembre de 1939. 

Esta Delegación de Industria, ha 
resuelto: 

Autorizar a Sucesor de M . Villare
j o y Toledo S. L . para ampl i ac ión 
de maquinaria en una industria de 
dest i lación de alcoholes en Vil lafran-
ca del Bierzo con arreglo a las condi
ciones generales fijadas en la Nor
ma lí.a de la citada orden, y a la es
pecial de que la puesta en marcha 
deberá efectuarse en el plazo máxi 
mo de un mes contado, a partir de la 
fecha de esta reso luc ión , pasado el 
cual sin realizarla se cons ide ra rá 
anulada la presente au tor izac ión . 

León, 26 de Marzo de .1942.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Mart ín San
tos. 

N ú m . 207.-30,00 ptas. 
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M I N A S 
CELSO RODRIGUEZ ARAN-

q q Ingeniero Jefe del Distrito M i -
pero de León. 
fjago saber: Qae por D. Bernardi-

Escanciano Prieto, vecino d« 
León, se ha presentado en el Gobier-
no civil de esta provincia en el día 19 
¿el mes de Noviembre de 1940, a las 
once horas treinta y cinco minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 
una demasía para la mina de hul la 
llamada Demasía a Anlonía2.a, sita 
en el término de Morgovejo, Ayunta
miento de Valderrueda. 

Hace la des ignación de la citada 
demasía en la forma siguiente: 

Que deseando adquir i r el terreno 
comprendido entre las minas de pro
piedad denominadas Luis R a m ó n 
número 9.313, 2.a Antonia n ú m e r o 
•8.368, Buenasaerte n ú m e r o 9.269, re
gistro minero Antonia 1.a y la mina 
Mejores Amigos n ú m e r o 9.357, pro
piedad de D. Angel Espadas Espa
das, todas ellas sitasen t é r m i n o de 
Morgovejo, Ayuntamiento de Valde
rrueda, con el n o m b r é de Demasía a 
Antonia 2.a. . 

Y habiendo heclio constar este i n 
teresado qué tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. ' 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia; pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
^oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del Ierre 

, ^d solicitado o se creyesen perjudíca
os por la concesión que se pretende, 

según previene el art. 28 del Regla-
J^nto del 16 de Junio de 1905 y Real 
Jr**en de '5 de Septiembre de 1912. 

ñutos , una solicitud de registro pi 
diendo una demas ía para la mina 
de hulla llamada Demasía a la Cadu
cada Garcjoqui, sita en t é r m i n o y 
Ayuntamiento de Ponferrada. 

Hace la des ignación de la citada 
demas ía en la forma siguiente: 

Que en t é r m i n o y Ayuntamiento 
de Mataliana desea adquir i r con el 
oombre de Demasía a la Caducada 
Gardoqui todo el terreno franco com
prendido entre el registro de m i pro
piedad La Caducada Gardoqui, expe
dienté n ú m e r o 9.624, y la mina FÜ-
lano, expediente n ú m e r o 2.046. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. v 

Lo pue se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 

formal embargo sobre el inmueble 
que se dirá , para garantir la canti
dad reclamada y costas, h a b i é n d o s e 
acordado por resoluc ión de hoy sa
carle a públ ica subasta, por primera 
vez, t é r m i n o de veinte, d ías , sin su
pl i r previamente la falta de t í tulos y 
por el precio en que ha sido tasado 
pericialmente; dicho i nmu tb l e es el 
siguiente: 

Una casa, én el casco de la Vil la de 
Benavides de Orbigo, situada en la 
antigua calle Real, hoy del Obispo, 
Asensio, seña lada con el n ú m e r o 11 
y que linda al costado derecho en
trando en ella, con la de Francisca 
F e r n á n d e z , mujer de Andrés Mart í 
nez; por la izquierda, con herederos 
de Tor ib io García , y por la espalda 
con la de Santiago F e r n á n d e z . Tasa
da pericialmente en seis m i l dos
cientas cincuenta pesetas. 

El remate se ce lebra rá en la Sala 
los sesenta días siguientes al de la [Audiencia de esfe Juzgado Plaza de 

San Isidoro, n ú m . 1 el día ocho de 
Junio p róx imo y hora de las doce, 
advic t iéndose a los licitadores que 
para tomar parte en la subasfa debe
r á n consignar previamente en la me
sa del Juzgado, o en el .Estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual por lo menos.al diez por 
ciento efectivo del valor del inmue
ble, sin lo cual no serán admitidos, 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y que p o d rá hacerse el re
mate a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a cuatro de Mayo 
de m i l novecientos cuarenta y dos.-r-
Gonzalo F. Valladares.—El Secreta
rio Judicial , Valentín F r e n á n d e z , 

pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene ^el n ú m . 9.790. 
León, 8 de Mayo de 1942.—Celso 

R. Araiigo. 

AdmisíraciÉ de justicia 
Juzgado de primera Instancia 

de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares. 

Juez de primera Instancia de esta 
ciudad y Partido de León. 
Hago saber: Que en autos de ju ic io 

ordinar io , de menor cuant ía , segui
dos en este Juzgado y Secretar ía del 
sefrendante, a instancia de D. Jesús 
Mart ínez Rubio, de esta vencindad, 
representondo por el Procurador don 
José Muñíz Alique, contra todos 
aquellos que se crean con derecho a 
la herencia de D.a Antonia Rubio 
García , fallecida en esta Capital el 8 
de Julio de 1939, en r ec l amac ión de Juez de primera instancia de esta 
cinco mil'setecientas cincuenta y | vi l la y su partido con su ju r i sd i cc ión 
nueve pesetas con cincuenta y cua-I prorrogada al de Villafranca del 
tro cént imos , ejecutando la Sentenr \ Bierzo, los autos de ju i c io ordinario 

ra&xüarenla y cinco m i - i cía en tales autos, recaída^ se t r abó , declarativo de menor c u a n t í a , pro-

El expediente tiene el n ú m . 9.748. 
León, 8 de Mayo de 1942.—Celso 

«•Arango. 

^ O ^ 8 0 R0DRIGUEZ ARAN-
u ' Ingeniero Jefe del Distrito Mí-

^ ^ León. 
Ta^SaJjaber: Que por D. Ricardo 
<1: tops 80s' vecino de Mata l laná 
fen ^ 86 ha P^sentado en el Go-
' ia ao C*Vl1 de esta provincia, en el 
U ÜO^J 111 ̂  de Enero de 1941, a 

Juzgado de primera instancia 
cíe Villafranca del Bierzó 

Don Melchor Mansilla Lozano, Juez 
de p r imerá instancia accidental 

• de este partido. 
Hago saber: Que en el j u i c io de

clarativo de menor cuan t í a a que 
alude la sentencia que se d i rá , se 
dictó la que en su encabezamiento y 
parte dispositiva dice: «Sentencia.— 
En Alcañices para Villafranca del 
Bierzo a cuatro de mayo de m i l no
vecientos, cuarenta y dos. Vistos por 
D. Francisco F. Ciezar Guerrero, 



• 
movidos por D. Domingo Nieto Pa
lacio, mayor de edad, casado, del 
comercio y vecino 'de La Coruña , 
representado primeramente por el 
Procurador D. Pedro Antonio Lage 
Lodos y después por el Procurador 
D. Augusto Mart ínez Ramírez , bajo 
la d i rección de Letrado, contra don 
Francisco Sánchez Méndez, soltero, 
mayor de edad, industrial y vecino 
de Cacabelos, dir igido por el Letra
do D. José Sánchez y Carnicer y 
contra D. Avelino Zas López, mayor 
de,edad, agente comercial • y vecino 
de La Coruña , este ú ' t i m o en situa
ción de rebeldía^ sobre cumplimien
to de contrato o mdemnizarción de 
d a ñ o s y perjuicios. 

Fallo: Que accediendo en parte a 
las peticiones de la demanda, debo 
de condenar y. condeno al demanda
do D. Francisco Sánchez Méndez, al 
cumplimiento del contrato de com
praventa a que se refiere el hecho 
segundo de dicho escrito en ias con
diciones en que fuá estipulado ó en 
otro caso a indemnizar al deman
dante D. Domingo Nieto Palacio en 
la cantidad de m i l novecientas no
venta y cuatro pesetas "con setenta y 
cinco cént imos , absolviendo al tam
bién demandado don Avelino Zas 
López, sin hacer expresa condena 
en costas. Asi por esta m i sentencia 
que mediante la rebeldía del deman-
dado D. Avelino Zas López, a d e m á s 
de notificarse en estrado, se publ i 
ca rá en los. per iódicos oficiales, de 
no solicitarse la notif icación perso
nal, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Fran
cisco F. Ciezar. • 

Pub l i cac ión . — Seguidamente fué 
leida y publicada la anterior senten
cia en audiencia públ ica por el se
ñ o r Juez de primera instancia que 
la suscribe, de lo que yo el Secreta
r io doy fe.—José Casas. 

Y a fin de que sirv^ ele notifica* 
ción en forma al demandado don 
Avelino Zas López, se expide el pre
sente para su inserc ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Villafranca del 'Bierzo a 
siete de Mayo de m i l novecientos 
cuarenta y dos.—Melchor Mansiila. 
— E l Secretario, P. H., Alfredo Sixto. 

Núm. 209.—76,00 ptas. 

Juzgado municipal de Pon ferrada 
Don José González Taladrid, acci

dental Juez municipal de Ponfe-
rrada. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de cantidad a D. P l ác ido Prada Ga

rujo, reclamada en j u i c i o verbal c i 
v i l que se siguió en este Juzgado por 
el Procurador D. Manuel Feijóo de 
Sotomayor, contra O. José López 
Vida l , industr ial y vecino de Ma
dr id , se sacan a públ ica subasta los 
bienes inmuebles embargados en 
ejecución de sentencia como de la 
propiedad del demandado que a 
con t i nuac ión se describen: " • 

1. ° Una casa, sita en el pueblo 
de Rimor y calle de La Magdalena, 
sin n ú m e r o conocido, de cuarenta 
metros cuadrados de superficie. L i n 
da: por la derecha, de Ricardo Pra
da; izquierda, calleja; espalda, Va
lent ín Carrera y frente, terreno ser
vidumbre de entrada de la misma 
casa. Tasada en quinientas pesetas. 

2. ° Un huerto, en el t é r m i n o del 
mismo pueblo y sitio de La Magda-
lena^ de dos áreas de cabida. Linda: 
Norte, Valent ín Vidal; Sur, Valen t ín 
Carrera; Este,- Francisco .Alvarez y 
Oeste, terreno de entrada de la casa. 
Tasada en cuatrocientas pesetas. 

3. ° Una viña, de una cabida apro
ximada de dos áreas , t é r m i n o dé Ri
mor y " sitio de Villalones. Linda; 
Norte, J o a q u í n Vidal; Sur, José Pa 
ciosde Vi l la l ib ie ; Este, Higinio Ovie
do y Oeste, herederos de Policapo 
Sobrin. Tasada en trescientas pesetas 

4. ° Viña, al sitio de la Devesina, 
en t é rmino de Riníor, de ocho áreas 
de superficie. Linda: Norte, José 
González; Sur, Higinio Oviedo; Este, 
Isidro F e r n á n d e z y Oeste, José Gon
zález y otros. Tasada en dos m i l 
quinientas pesetas. 

5. ° Otra viña, al sitio de la Lom-
baria, t é rmino de Rimor, de siete 
áreas. Linda: Norte, Luciano Juá rez 
y otros; Sur, herederos.de Antonio 
Prada de Toral ; Este, con las mis
mos y Oeste, con Luciano Juá rez . 
Tasada en^cuatrocientas pesetas. 

6. ° Prado, en t é r m i n o de Toral 
de Merayo, al sitio de las^ ñ u e l g a s , 
de seis áreas de superficie. Linda; 
Norte y Este, r ío y Sür y Oeste, ca» 
mino.-Tasado en seiscienta* pesetas. 

7. ° Dos cas taños , en Ta Penida, 
otros dos en Cimadevilla y otro en 
La Vecilla, todos ellos en t é rmino de 
Rimor y en terreno comunal . Tasa
dos en doscientas cincuenta pesetas. 

El remate t end rá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgadovel d ía 
cinco de Junio p róx imo a las once 
horas de su m a ñ a n a . 

Se hace constar que no existen tí

tulos de propiedades de los inai 
bles descritos y el rematante hgj^. 
de suplir esta falta por los nied- ^ 
que la Ley establece o conforinarSe 
con la cert if icación del acta de su 
basta. Que los misinos no los gra' 
van bargas y que para tomar parte 
eu ia subasta será requisito iü^u 
pensable consignar previamente ea 

| lá mesa del Juzgado el diez por cien 
| to de la tasac ión de los mismos y no 
•serán admitidas las proposiciones 
'que no cubran las dos terceras par-
tes de su valor. 

Dado en Ponferrada a seis de 
Mayo de añil novecientos cuarenta y 

j dos .—José González, —P. S. M.: An
tonio Alvarez Secretario. 

Núm". 206.-64,50 ptas. 

Cédula de citación 
Por el presente se cita, llama y em

plaza a la n iña d'e 11, años, Angeles 
I Zapico González, hija de José y de 
Esperanza, vecina que fué de Pola 
de Lena y después de Monforte de 
Lemos, hoy en ignorado paradero, 
comparece rá en t é rmino " de ocho 
días, en este Juzgado de instrucción 
de .León o c o m u n i c a r á su domicilio, 
al objeto de ser oida y practicar una 
diligencia con la misma, acordada 
en sumario 292, de 1941, seguidos por 
abusos deshonestos de la misma, 
aperc ib iéndola que de no verificarlo, 
lá pa ra rá el perjuicio a que. haya lu
gar. 

Dado en León a cuatro de Mayo 
de m i l novecientos cuarenta y dos. 
- E l Juez, Gonzalo F. Valladares.-
Ef Secretario jud ic ia l , Valentín Fer
nández , 

Requisitoria 
Ortiz Aja, Angeles, de 30 años, sol

tera, meretriz, hija de desconociao > 
de Aniceta, natural de Ramales, sn 
domici l io fijo, comparecerá aI]ter¿n. 
Juzgado municipal , sito en el i -
sistorio de la Plaza Mayor, ei 
veint i t rés de Junio próximo, a 
once horas, para la celebraciou 
un ju ic io de faltas que viene acu ^ ^ 
do contra la misma sobre bar™'¿on 
cayo acto deberá c o m P a r e p L que • 
los testigos y medios de Pru^gfensa. 
tenga por conveniente a su . \a 

Y para que sirva de„clfía('i<ja que 
denuncia de Angeles 0r t l^¿¿ ic i l i0 
se encuentra en ignoradq nrese"' 
y paradero, expido y firn]0hrji de 
te en León a treinta de ^ A1' 
novecientos cuarenta y a 
fon so. 
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